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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer el presente proceso 

Ejecutivo Por Sumas de Mínima Cuantía, instaurado por JUAN CARLOS 

DEHAQUIZ FERNANDEZ endosatario en procuración de FONDO DE 

EMPLEADOS SECTOR AUTOMOTOR - FOESA, en contra de JOHN ADAM 

RODRIGUEZ MARTINEZ.  

 

Efectuada la revisión previa de rigor se observa que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

➢ El pagaré adosado no tiene diligenciado el espacio destinado a incorporar 

su fecha de vencimiento y el valor, por su parte, en el hecho segundo de 

la demanda se afirma que, conforme a la carta de instrucciones, el llenado 

de pagare es el 30 de enero de 2023. 

 

Al revisar la carta de instrucciones, su numeral primero y segundo señalan 

que “1. la fecha del vencimiento del (de los) Titulo (s) Valor(es), será la 
misma en que sean llenados. (2…)”.  
 

Por Su parte el numeral 4° del artículo 709 del Código de Comercio -en 

tratándose del pagaré- establece “…  La forma de vencimiento…”. 

 

En particular la doctrina expresa que la base de cualquier ejecución es la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible. 
 

Así las cosas, el título que tolera las pretensiones no presta mérito ejecutivo, 

trayendo como consecuencia que la acción ejecutiva a incoar no satisface la 

norma del artículo 422 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Cali,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.   

 

TERCERO: Archívese el expediente previo las constancias de rigor en el 

sistema. 

 

NOTIFÍQUESE  

{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
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La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado No.49 fijado hoy 11-04-2024 

En constancia de lo anterior, 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7394cac20b4725f85d5386236e1d7851107050669567c86f0e30a9985ea480a

Documento generado en 10/04/2024 03:38:21 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


